
5.-1\'rrcno ubicado en la unidad habitacional ferro- 
carrilera De Gustavo Baz Prada, con una superficie Je 
11,349.80 m? y las siguientes medidas y colindancias: al 
norte en 140.00 m con la unidad habitacional; al sur en 
140.00 m con la unidad habitacional; al oriente en 81-07 m 
~.i:• el patio de manobras de ferrocarriles, y al poniente 
en 81.07 m con calle Paseo de Ferrocarril. 

4.-lnmueblc ubicado en el fraccionamiento Olivos 11 
con una superficie de l,916.10 m2 con las siguientes medi- 
das y colindancias: al noroeste en 45.00 m con la calle 2; 
al sureste en 45.00 111 con la lumbrera número 2: al nores- 
le en 42.58 m con la cisterna de rebombco, y al suroeste 
en 42.SS m con el lote 22, manzana 17, con el antecedente 
registral de la partida 2 a l 163, volumen 496, libro I, sec- 
ción f. 

3.-Terreno ubicado en la colonia Nueva Ixtacala con 
una superficie de 1,164.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindaucias: al norte en 40.00 m con propiedad privada; al 
sur en línea quebrada de 46.00 m con propiedad privada; 
al oriente en 30.60 m con propiedad privada y al poniente 
en 16-30 m con la avenida Xalpa, con el siguiente antece- 
dente registral, partida 52, volumen 54, libro I, sección l. 

en 28.30 m con calle sin nombre: al oriente en 26.95 m con 
calle Arbolitos, y al poniente en 12.65 m con calle Pino, 
con los siguientes antecedentes registrales, partida 420, vo- 
lumen 141, libro 1, sección l. 

2.-Prcclo ubicado 1.:11 la colonia Bella Vista con una 
superficie J•:. 580.00 m2 y las siguientes medidas y eolio- 
dancius: al norte en 32.50 m con calle Escalerillas: al sur 

1.-Terreno ubicado en la colonia Tabla Honda del 
pueblo de Santa Cecilia Acatitlán, con una superficie de 
8,024.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias: al nor- 
te en 68.00 m con calle Pajaritos; al sur en 68.00 m con 
propiedad privada; al oriente en 118.00 m con propiedad 
privada, y al poniente en 1 l 8.00 m con propiedad priva- 
da. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
~a partida 635, volumen 317, libro I, sección l. 

ARTICULO PRIMERO.-Se desafectan del servicio 
público municipal al que pudieran estar destinados y se 
convierten en bienes propios o del dominio privado del mu- 
nicipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, los si- 
p1ientcs bienes inmuebles: 

La 11. "L" Legislatura del Estado de México, 
DECRETA: 

DECRETO NUMERO 66 

El Ciudadano l.U:ENCIADO MAIUO RAMON BETJ::T:\.. 
Gobernador Constitucional del fufado Ubre v Sebera- 
no de México, a sus habitantes sabed; · 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
har lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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EL SEL'R ETA R 10 DE GOBJ cRNO. 
Lic. Emilio Chuayffct Chemor. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNAnOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO· 
Li<', Mario Ramón Beteta. 

(llírbrka) 

Toluca de Lento. México. a 15 de febrero de 1989. 

Por lo tanto mando se publ'que, circule, oberve y se. 
Ir: cL; el debido cu rnplimicnto. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Toluca J..:: Lerdo, Estado de México, a los nueve días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y nueve.L 
Diputado Presidente, Lic. Crescencío Pérez Garduño.-Di- 
putado Secretario, Lic. María de Jesús González M.-Di-· 
putado Secretario, Líe. Benigno Lópcz M.-Diputado Pro- 
secretario, C. Hnmberto Ramírez Rodríguez.-Diputadc• 
Prosecretario. C. Román Rojas Sorlano.-Rúbricas. 

1.0 TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEI, FSTADO. HAí'IENDO QlJE SE PURUQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTlCULO SEGUNDO.-El ayuntamiento dd mu· 
nicipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de ~éxico, ha~á 
la declaratoria de cambio de destino de los bienes materia 
de este decreto. 

ART[CULO PRIMERO. .Este decreto entrará en vi· 
gor al día siguiente de su publicación en el Periódíco Ofi- 
(·ial "Gaceta del Gobierno" del Estado, 

TRANSITORIOS 

AR'l l(TLO QLI [NTO.-Se autoriza al ayuntamiento 
indicado, para que a través de sus 1 epresentantes o apode· 
rados legalmente investidos, comparezca a suscribir los tí- 
tulos de propiedad que se deriven de las donaciones d•: 
que se trata. 

ARTICULO CUARTO.-Se autoriza al ayuntamien- 
to del municipio de Tialnepantla de Baz, Méx., a donar tt. 
título gratuito en favor del gobierno federal, el bien inmuc- 
hle relacionado con el número 7 en este decreto, para que 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco 
logía. se destine a temnlo de la Inlcsia Cristiana Tndepen · 
diente Emmanuel. 

ARTIC(!LO Tl·:RCERO.-La donación <le: los terrc- 
nos a que se refiere el artículo segundo de este decreto. es· 
tara condicionada a que en un término máximo de tres 
años, sean destinados precisamente al fin para el cual fue· 
ron solicitados y no se les cambie de uso. En caso de in· 
cumplimiento revertirán con todas sus accesiones al patri- 
monio del avuntarnicnto donante. El término de la rcvci · 
sión se contará a partir de la fecha en que se haga entrega 
material de los bienes inmuebles o se comparezca u suscri- 
bir los títulos de propiedad que se deriven de ese acto ad · 
ministrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta al ayuntamien- 
to del municipio de Tlalncpantla de Baz, Méx., para donar 
en favor del gobierno f cdcral, seis bienes inmuebles, para 
que se asignen a la Secretaría de Educación Pública y ésta 
los destine a centros educativos, conforme a la siguiente 
relación: el número 1 para la construcción y funcionamien- 
to de una escuela secundaria técnica; los marcados bajo 
Jos números 2, 3 y 4 para fa construcción y funcionamien·· 
to de sendas escuelas telesecundarias; el señalado con el 
número 5 para la construcción y funcionamiento de uncen- 
tro <le bachillerato técnico industrial y d:: servicios y el 
número 6 para la ampliación de la escuela secundaria "Ni· 
ños Héroes". 

? __ Terreno ubicado en el fraccionamiento ele Los Re- 
yes Ixtacala con una superficie de 213.30 m2, con las si- 
guientes medidas y colindancias: al norte en 11.00 rn con 
terreno propiedad municipal; al sur en dos tramos de 5.50 
m cada uno con la calle Laurel; al oriente en 19.10 m con 
terreno propiedad municipal, y al ponente en 19.70 m 
con terreno <le propiedad municipal. 

6.-Predio ubicado en el fraccionamiento Valle Her- 
moso con superficie de 211.86 m2 y las siguientes medidas 
y colindancins: al norponiente en 19.80 m con Ja calle Ca- 
melias; al surponiente en 10.80 m con propiedad particular: 
al suroricnte en 19.80 m con la escuela Niños Héroes, y 111. 
nororiente en 10.60 m con propiedad municipal. Registra- 
do bajo la partida 700, volumen 110, libro I, sección l. 

f\ iet.e de la prlmc-ra pArfna) 

DECRETO No. 68 Con el que se autoriza al H. A.yuntam.lento del 
mun1r.ipio de Acolman, Méx., para que. ~estío~e .Y contrate 
eon el Banco Nacional de Obras y Scnictos Pubhcos ~.~.C. 
a través del Fondo Fiduciario Federal de Fomemo Mumctv~I, 
el otorgamiento de un crédito hasta por In suma de. 
51,812'357,000.00. 

DECRti;TO No. 67 Con el que se autoriza al H. Ayuntamiento 
del municipio de Nextlalpan, Méx., para que gestione y contra- 
te con el Banco Nadonal de Obras y Senicios Públicos, S.N.C. 
como fidudario del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Mu· 
rúcipal, el otorgamiento de un crédito hasta por la cantidad de 
S2, 118'874,0ll0.00. 

DECJlETO No. 66 Con el que se desafectan del M'Yicio público 
munldpel al que pudieran fttar destinados y se CODTierten a> 
bienes propios o del dominio pri•ado del munldplo de 11alne- 
p:tntla de B11z, Méx., los bienes de que se trata. 

PODER EJ~CUTIVO DEI~ ESTADO 

SECCION TER.CERA 

StJMAlllO: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. f.milio Chuayffet Chemor. 

(Rúbrka) 

FJ, GOHFRNi\DOR CONSIITllCIONAL DEL ESTADO. 
J .ic. Mario Ramón Octeht. 

(Rúbrica> 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de febrero de 19~9. 

Por lo tanto mando se publ.quc. circule, observe y ~.: 
le dé el debido rumpliuiiento, 

Darlo en 1'1 Palacio del Poder Legislutivo, en Toluca 
de Lerdo, Méx , a los quince días del mes de octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho.-· Diputado Presidente. 
Lk. Roberto Paredes Gorostiet:>.-Diputado Secretario, Lic. 
Jesús Díaz Gcnzález.c-Diputado Secretario, Profr. Jaime 
Agu;lar Rodríguez •. · Diputado Prosccreiario. Prefro. Edel- 
mira Gutiérrez Río.~.--Di,pulado Prosecretario. C Servando 
Baiios ('.-r1és .. - R übricas. 

J.() 'IENDRA El\il~:r-;nwo ¡:1. (rOl~H{;',JADO~ 
DE:L ESTr\110. HACll:::'~DG QLiF SF. Pl:1~:.IQl.il·: y 
SE CUMPLA. 

Al{ 11( 'l..11.0 UNfC'O. Et presente Dccre!n ·~11•r:1r:'1 
en v!gor ;d dfr1 ~i~uiente de \U Jl!I hlicación en el Per;,·,.¡¡ 
w Oficial "Guccta dd Gobierno" dt:! f\t:Hh 

TRANSITORIO 

ARTIC{)I O SEVTTMO.- Se racultu ¡:! citado :\y:;;~ 
t. miento para pactar h1-; demás condiciones v n10d¡i!id-.1- 
dc~ convenientes o necesarias en el CP11l1 .ito relativo a 
¡,,, operaciones autorizadas en el Decreto. A'í corno pc.1- 
ra comparecer a su firma por conducto de -;11 ~ 1 cprcsen- 
1 an le:; o apodt:rndo.s iegalrnente investidos 

ARTICULO SEXTO. =Se autoriza al Ayunramicn- 
10 mencionado, para que como fuente específica de pago 
de las obligaciones a su cargo, afecte '-' Iavcr del Banco 
las participaciones presentes y futuras que le COJ'l\!\po11- 

dan en 1 mpucsros Federa les, compromiso que se inscribí- 
rú rn el Registro Je Deuda Pública de lu Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. sin perjuicio di.' Jfec~iu:ín1h·, 
antcr iorcx 

:\Rfi('( !! .O QUINTO.-La Fuente específica de pa- 
go, ~cr:"1 I;: qui! señale la partida 1 cspcctiva del Prc~~:;)¡;,~s- 
to de h:n>,n<; del Municipio, la que afectará mensual- 
mente. j' !0'. derechos ele cooperación a ser cubic- !·.;~ en 
un phrn no mayor de tres años señalado por c~l Ayuu- 
ta miento. 

ARTICULO CCARTO.· -El plazo de amortización 
del crédito. ~·~ estipulará en un período no mayor de 15 
años, medinte cvhibicioncs semestrales que comprendan 
c,.pi1:il e intereses y se integrarán con abonos mensua- 
lc . \. -nse. ut iv: •s, el..: acuerdo ·~ ln <!l~c se e 'fa blezca e la 
rabia dt: amortización que elabore el banco. 

ARTJCULO TERCERO -Las cantidades de que 
dispongan el Aventamiento en ejercicio del crédito . .::au- 
sarán intereses a la tasa del 7.5% semestral sobre ;,;n1dos 
insolutos. Y en caso de mora por falta de pago oportuno 
se cubrirán intereses moratorios calculados a la tasa que 
resulte de aplicar 1.5 veces al costo porcentual prornc- 
dio (CP.P.), que tic a conocer mensualmente el Banco 
de México, y din ante el t icmpo <¡<1~ dure el atraso en 
pagos. 

ARTíC'l.JLO SF.OlJl\lOO.- -El crédito indicado sera 
destinado precisa y exclusivamente para cubrir el costo 
de las obras dd Si<:~ema '~(· Alcantarillado Sanitario ele 
Nextlalpan. Estado de México. 

ARTICULO PRlMERO.-Con fundamento en lo es- 
tablecido por la fracción 111 del Artículo 9o. de In Ley 
de Deuda Pública Municipal, -e <:utni·-:a al J-T. Ayuntu- 
micnto del Municipio de Nextlalpan, Estado de México. 
para que gestione y contrate con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como fiduciario del 
Fondo Fiduciario Federal ele Fomento Municipal, el otor- 
gamicnto ele un crédito hasta por la cantidad de .. 
$ 2. l l 8'874,000.00 (DOS MJL CIENTO DIECIOCHO MI- 
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MJT. 
PESOS OOílOO M.N.). 

La H. "I." Leuislatura del Estado de México. 
DFCRF.TA: 

DECRETO NUMERO 67 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar Jo siguiente: 

FJ Ciudadano LICENCIADO MARIO RAMON BETETA. 
Gobernador ('ou~titucional del Estade Libre y Sobera- 
no de México, a sus habitant€s sabed: 
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EL SECRETARIO DE GORIF.RNO 
Lic. Emllio ('huayffet Chemor 

(Rúbric.o). 

EL GOBERNADOR CONSTTTUCIONAL DEL ESTADO 
Líe, Maric Ramón Beteta 

(Rúbrica). 

Por lo tanto ruando ~e publoue. circule, ob-erv .. · y ~e 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los quince días del mes <fo octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho. Diputado Presidente, 
Líe. Roberto Paredes Gorosticfa.-Diputacto Secretario, Líe, 
.k!>'ÚS Díaz Oonzález.c-Díputado Secretario, Profr. Jaime 
Aguilnr Rodríguez.e-Diputado Prosecretario, Profru, Edel- 
mira Gutíérrez Rios.-Diputado Prosecretario, C Servando 
Baños Cortés.--. Rúbricas. 

LO TENORA ENTENDfDO EL GOBERNADOR 
DEL FSTAüO, 1-JACil-'.NOO QUE SF. PUHLIQliE Y 
SE Ct.;Mi'L\. 

ARTICULO U~ICO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódi- 
c;,, Oficial ''Ga..:cta del Gl1bicmo" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO SEPTJMO.· -Se faculta al citado Ayun- 
turnicnto para que pacte las demás condiciones y moda- 
lidades convenientes o necesarias en el contrato relativo 
a la operación autorizada en t!Sh: Decreto y para que 
comparezca <: su firma por conducto de sus representantes 
legalmente investidos, 

cargo de los beneficiados con la obra, así como las par~ 
ticí¡,acioncs presentes <' futuras que Je correspondan en 
Impuestos Federales, sin perjuicio de af ectacíones ante- 
rieres, compromiso que se inscribirá en el Regi-tro de 
Deuda Pública de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de Deuda Pública Municipal para vu control 
y fiscalización. 

ARTICULO SEXTO.-Se autoriza al Ayuntamiento 
mencionado para (!HC como fuente de pago de !a~ ohliua- 
cienes a su cargo, afecte en favor tic! Banco las perccp- 
cioncs <kfr;::-la'> del cobro de las cuotas o derechos a 

ARTfCULO QUINTO.--La fuente especifica de pa- 
go será la que señale la partidu respectiva del Prcsupnes- 
to ele E2rl'('(Y; del Municipio, la uuc se afcctar,i mensual- 
mente, y h':; (l¡rc·.l~<)' de cooperación a ser .:nbi..:rtes en 
un pl<vo no mayor de t!·e~ años scñ<:i<tck.; JWr el .-1.yun- 
tarnicnto. 

ARTICULO ClJARTO.-EI plazo de amortización 
ele la totalidad del crédito, será el que se convenga, pero 
que no excederá ele un término .lc l 5 años. 

ARTICULO TERCERO.-L<1s cantidades Je que 
disponga •.'i Ayuntamiento en ejercicio del crédito, cau- 
sarán intereses a Ju tusa del 7.50/o serne .. trnl sobre saldos 
insolutos, que en caso <le; mora se elevará al 1.5 veces 
..:1 costo porccnt uul promedio. 

AKf'ICULO SEGUNDO.--El crédito indicado sera 
destinado por el Ayuntamiento exclusivamente para cu- 
brir intereses del período de inversión, otros accc-orios 
y el costo de las obras de construcción de ulcanturillado 
:·.~:rttar:.1 en la localidad de Tepcxpan del Municipio ilJ- 
dicado. 

ARTfCULO PRIMERO.--Con fundamento ..:n lo C:-· 

1 .... hlecido por la fn•cción 111 del Artículo 9o. de la Lev de 
Deudo Pública Municipal, se autoriza al Ayuntamiento 
ele Acolman, Méx., para que gestione y contrate con el 
llaneo Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., a 
1 rnvl'.·..; del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Muni- 
cipal, el otorgamiento de un crédito hasta por la suma 
de. S I,:~12'JS7,000.0(1 (MIL O\IIOCTENTOS DOCE Ml- 
1.I.ONES. TRESClLNTOS ClN(TJF.NTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/l!líl M.N.) 

La H. "I ·· l .cgislatura del Estado de México, 
DECRETA: 

DH.:.ttETO :'\IUMERO 68 

Que Ja Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
har lo siguiente: 

t:I Ciudadano UCENOADO MARIO RAMON BETETA. 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sebera- 
no de Méxlce, a sus habitantes sabed: 
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